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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA   UNO DE  DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE

Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero.
Fecha:  1 de  Diciembre de 2017
Horario: 9 h. Y 5  min. y finaliza a las 9  h. Y 37  min.
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria.
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia de los 
señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez Morán; D.ª Noelia 
Macías Mariano; D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; D. Valeriano Rodríguez Vigil, 
D. José Manuel Miranda Fernández; D. José Carlos García de Castro;  Sergio García 
Rodríguez y D. Juan Camino Fernández.

Actúa como Secretario el de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña y no   
asiste la Sra. Interventora, D.ª Aída Gayol Méndez ni persona que la sustituya.

1º.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE 
A LA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, Y 
APROBACIÓN.

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha sido 
repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se considera 
aprobada el acta de la sesión celebrada el día VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”.

OBRAS Y SERVICIOS

2º.-EXPTE.- 23311S00J.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.- CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A  LAS ASOCIACIONES CULTURALES Y LOS GRUPOS 
FOLKLÓRICOS. EJERCICIO 2017. ADJUDICACIÓN.

Asunto

EXTRACTO J.G.L. 1/DICIEMBRE/2017
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La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del 
Concejal-Delegado del Área de Economía, Hacienda, Modernización y Administración Municipal de 
fecha 28 de Noviembre de 2017, obrante en el expediente.

SERVICIOS SOCIALES

3º.-EXPTE.- 61110000E.- EQUIPO TERRITORIAL DE AREA IV.- JUSTIFICACIÓN 
DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A FAMILIAS EN 
DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO, AÑO 2016.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la 
Concejala Delegada del Área de Bienestar Social, Igualdad, Consumo y Salud de fecha 14 de 
Noviembre de 2017, obrante en el expediente.

4º.-EXPTE.- 611110003.- CÁRITAS PARROQUIAL POLA DE SIERO.- CONVENIO 
DE COLABORACIÓN CON CÁRITAS POLA DE SIERO, ATENCIÓN A FAMILIAS, AÑO 
2017.JUSTIFICACIÓN.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la 
Concejala-Delegada del Área de Bienestar Social, Igualdad, Consumo y Salud de fecha 17 de 
Noviembre de 2017, obrante en el expediente.

5º.-EXPTE.- 61111000C.- SERVICIOS SOCIALES.- CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SIERO Y LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE INTERVENCIÓN TÉCNICA 
DE APOYO A LA FAMILIA. AÑO 2018.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad:
Primero.- Aprobar la suscripción de Convenio de Colaboración entre la Administración 

del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Siero para la suscripción de Convenio de 
Colaboración, para la gestión del Equipo de intervención técnica de apoyo a la familia.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Antonio García González o 
persona que legalmente le sustituya tan ampliamente como en derecho fuese menester, para la firma 
del Convenio de Colaboración así como de cuantos otros documentos fuesen necesarios para la plena 
efectividad del presente acuerdo”.

FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA

6º.-EXPTE.- 10711Z01D.- SUMANDO INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA Y SOCIAL. 
SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PAGO DE PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DE 
EDIFICIOS CULTURALES Y TEATRO AUDITORIO DE SIERO.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, por delegación del Pleno 
Municipal, aprobar la propuesta de la Sra. Concejala Delegada del Área de Educación, Cultura y 
Recursos Humanos, de fecha 22 de Noviembre de 217, obrante en el expediente.
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6º.-EXPTE.- 10711Z01D.- SUMANDO INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA Y SOCIAL. 
SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PAGO DE PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DE 
EDIFICIOS CULTURALES Y TEATRO AUDITORIO DE SIERO.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, por delegación del Pleno 
Municipal, aprobar la propuesta de la Sra. Concejala Delegada del Área de Educación, Cultura y 
Recursos Humanos, de fecha 22 de Noviembre de 217, obrante en el expediente.

URGENTE I

EXPTE.- 222Q100X.- AYUNTAMIENTO DE SIERO. CAMBPO DE FUTBOL “EL 
BAYU” (POLA DE SIERO). DECLARACION OBRA NUEVA.

La Junta de Gobierno acuerda por mayoría, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Siero, de fecha uno de Diciembre de dos mil diecisiete, obrante en el 
expediente.

7º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
En este apartado se produjeron ruegos y preguntas.

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al despacho 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber:

                      F_FIRMA_5                                                                 F_FIRMA_3
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